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de hidrocarburos, por aplicación de lo dispuesto a estos efectos 
en el artículo 73 de la Ley antes citada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios' guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1980.—P. D., el Subsecretario, 

Enrique de Aldama y Miñón.

limo Sr. Director general de la Energía.

26840 RESOLUCION de 23 de julio de 1980, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
al Ayuntamiento de Alcudia de Carlet industria 
de servicio público de suministro de agua potable 
en Alcudia de Carlet (Valencia).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Valencia, en base a la 
solicitud presentada por el Ayuntamiento de Alcudia de Carlet 
para instalación de industria de servicio público de suministro 
de agua potable en Alcudia de Carlet;

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la soli
citud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y 
Defensa de la Industria; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de indus
trias; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas 
liberalizadoras sobre el régimen de autorización de industiras, 
y la Lev de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1/75/1967, de 22 de 
julio, y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres
tación del servicio público de suministro de agua potable,

Esta Dirección General ha resuelto;

Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 
su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de Alcudia de Carlet, siendo intransferible salvo 
autorización - expresa de esta Dirección General, y en ningún 
caso podrá ser anejanada con independencia de las instalaciones 
a que se refiere.

Tercero.—Lá instalación que se autoriza se ajustará a las 
caracte; ísticas siguientes;

a) Capacidad. La capacidad aproximada de suministro es 
de 380.000 metros cúbicos por año.

b) Descripción de las instalaciones. La captación se hace 
de un pozo de 72 metros de profundidad y 400 milímetros de 
diámetro, sito en el paraje denominado «Montecristo», partida 
Corral de Rafael, mediante electrobomba sumergida de 60 C. V., 
con su correspondiente centro de transformación de (75±5) KVA., 
20/11 KV , en alta, y 360/220 V., en baja, y grupo electrógeno 
diésel, de reserva, de 75 KVA.; inmediato al pozo se dispone 
de un depósito modelo oficial de 37 C, de 980 metros cúbicos 
de capacidad: la tubería de impulsión y la de distrilución hasta 
las proximidades de la población es de 250 milímetros de diá
metro, y tiene 5.010 metros de longitud El resto de la distribu
ción consta de 14.000 metros de longitud, en diámetros de 100, 
60, 60 y 50 milímetros, siendo teda la tubería de fihrocemonto,

c) Prespuesto. El presupuesto de ejecución será de nueve 
millones veintinueve mil (9.02S.003) pesetas.

Cuario.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición tercera será necesario obtener auto
rización de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía para aprobar las condiciones con
cretas de aplicación e introducir las modificaciones do detalle 
que pudieran ser convenientes. .

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse en todo momento 
a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de 
las tarifas de suministro de agua potable correspondiente, pre
sentando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Octavo.—Los contratos de suministro de agua entre el peti
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu
laridad en el Suministró de Energía, aprobado por Decreto de 
12 de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el servicio 
púb'ico deberá someterse a la aprobación de la Delegación Pro
vincia] del Ministeric de Industria v Enérgia.

Noveno —En todas las obras instalaciones, servicios y adqui
siciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la 
industria de servicio público de suministro de agua, se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1930, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria, artículos 10 y 
siguientes)

Diez—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las dis
posiciones que, en general, sean de aplicación, el Reglamento de 
Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo do 1054; el De-

\

creto 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, de 
25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas 
o se dicten en relación con el servicio público 'de suministro 
de agua.

Once.—La presente autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
que en relación con el suministra de agua corresponden a otros 
Departamentos u Organismos.

Doce.—La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
, efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta en los datos suministrados u otra causa excep
cional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a V. S.
Madrid. 23 de julio de 1980.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía en 
Valencia.

26841 RESOLUCION de 14 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuye descripción se reseña a contiguación, solicitando autori
zación y declaración eit. concreto de utilidad pública, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciohes en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria, esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A ».
Domicilio: Avenida de la Borbolla. 5.

Línea eléctrica

Origen: Subestación Alcolea.
Final: Caseta Gasolinera.
Término municipal afectado: Alcolea del Río.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 1,048,
Tensión de servicio: 20 KV. (provisionalmente 15 KV).
Conductores: Cable aluminio-acero de 116 milímetros cua

drados.
Apoyos: Metálicos galvanizados.

Aisladores: Cadenas de alineación, amarre y cruce.

Estación transformadora

Fmal de la instalación: Alimentación directa desde la subesta
ción de Alcolea a la caseta. «Gasolinera».

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 1.039 910 pesetas.
Referencia: Expediente 121-734 R. A. T. 12.151.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10 ’960 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamente de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecte de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1936, de 
20 de octubre.

Sevilla, 14 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, Juan 
Grau Carril.—7.128-14.

26842 RESOLUCION de 14 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléctri
ca que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo 111 del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
19’S sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo cor la Ley de 24 do no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a pro
puesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:


